
 

 

 

 

 

 

NOTA: Cualquier consulta o aclaración sobre esta comunicación puede dirigirla al Área de Contratación 

de la Subdirección General de Gestión Económico-Administrativa mediante correo electrónico a la 

cuenta contrata.digitalizacion@madrid.org. 

Exp.: A/SER-044297/2024 REQUERIMIENTO DE SUBSANACIÓN 
PROPUESTO ADJUDICATARIO POR RECURSO 

 Nº Licitador: 6000007292 

  
 UTE INETUM – AGFA (INETUM ESPAÑA, S.A. con NIF 

A28855260 y AGFA HEALTHCARE SPAIN, S.A.U. con 
NIF A85088698) 

  
En el procedimiento para la contratación de “GESTIÓN DE IMAGEN E INFORMACIÓN DE ATENCIÓN 

PRIMARIA DEL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD, CON CARGO AL PLAN DE RECUPERACIÓN 

TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA DEL GOBIERNO DE ESPAÑA - FINANCIADO POR LA UNIÓN 

EUROPEA – NEXTGENERATIONEU (C11. I03.P14.S13)”, el Tribunal Administrativo de Contratación 

Pública (En adelante TACP) en su resolución nº 311/2025 del día 30 de julio 2024 ha resuelto “otorgar 

trámite de subsanación a la UTE (INETUM – AGFA) para que rectifique el aval otorgado a fin de que 

AGFA presente la garantía indicando expresamente que se garantiza de forma solidaria a ambas 

integrantes de la UTE “ , por lo que se requerir a UTE INETUM – AGFA (INETUM ESPAÑA, S.A. con 

NIF A28855260 y AGFA HEALTHCARE SPAIN, S.A.U. con NIF A85088698), que subsane en el plazo 

de 3 días naturales desde el siguiente a la publicación y notificación de este requerimiento, la siguiente 

documentación de conformidad con lo indicado en el la Resolución del TACP del 30 de julio de 2025: 

• Resguardo de Garantía en Aval (nº 202555003071Q) de AGFA HEALTHCARE SPAIN, S.A.U. con 

NIF A85088698 

Para ello será necesario que la empresa solicite al banco una diligencia firmada por los apoderados que 

firmaron el Aval, donde rectifiquen el texto del campo del “objeto de la garantía”  Por lo que deberán 

ponerse en contacto con su entidad bancaria Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A. para que escriban al 

correo de la Caja de Depósitos caja.comunidadmadrid@madrid.org y estos últimos informarán como 

poder solicitar la modificación del Aval.  

Se les solicitará que envíen a la Caja de Depósitos una diligencia similar a la que os adjuntamos en el 

Anexo I a este requerimiento. 

Una vez modificado el texto, la Caja de Depósitos volverá a remitir el Resguardo nuevo a la entidad 

bancaria para que lo haga llegar al interesado. 

Todos los documentos se aportarán por medios electrónicos, accediendo al formulario de solicitud 

genérica del sitio web de la Comunidad de Madrid (https://sede.comunidad.madrid/prestacion-

social/formulario-solicitud-generica) e irán dirigidos a: 

Destinatario: División de Contratación (Consejería de Digitalización). 

Registro: Registro de la Consejería de Digitalización. 

De conformidad con el artículo 150.2 de la LCSP, de no cumplimentarse adecuadamente este 

requerimiento en el plazo señalado, se entenderá que el licitador ha retirado su oferta, pudiendo, el órgano 

de contratación exigirle el importe del 3 por ciento del presupuesto base de licitación, IVA excluido, en 

concepto de penalidad, sin perjuicio de lo establecido en la letra a) del artículo 71 de la LCSP. 

En Madrid, a fecha de la firma. 

EL JEFE DE SERVICIO DE CONTRATACIÓN I 
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Ref: 02/056189.9/25

Firmado digitalmente por: BRAVO GARRET ALFONSO MARÍA
Fecha: 2025.08.04 21:10



 

 

 

 

 

 

NOTA: Cualquier consulta o aclaración sobre esta comunicación puede dirigirla al Área de Contratación 

de la Subdirección General de Gestión Económico-Administrativa mediante correo electrónico a la 

cuenta contrata.digitalizacion@madrid.org. 

 

 

Anexo I 

 

Diligencia de la entidad garante, firmada por los mismos apoderados que firmaron el Aval, donde se 

identifique el Aval a modificar y pidan modificar los datos requeridos en Resolución del TACP 

nº311/2025 del día 30 de julio 2024, 

 

 

 

“Por el presente documento  la entidad......................  hace constar que, en relación con la garantía otorgada 
por esta entidad ,  constituida con número solicitud …………. Y número de resguardo.................................. por 
importe de.................€ cuyo garantizado es..................................(nombre y NIF) ,  se ha detectado un error y 
donde dice.............................., debe decir............................., permaneciendo inalterable y plenamente 
válido  el contenido y restantes datos  que figuran  en el  citado documento de garantía ." 

Fecha de la garantía original 

firma apoderado/s” 
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